
III 

(Actos preparatorios) 

PARLAMENTO EUROPEO 

Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) y 
protección de los derechos de propiedad intelectual ***I 

P7_TA(2012)0032 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 14 de febrero de 2012, sobre la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se encomiendan a la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) ciertas funciones conexas a la 
protección de los derechos de propiedad intelectual, entre otras la de congregar a representantes de 
los sectores público y privado en un Observatorio Europeo de la Falsificación y la Piratería 

(COM(2011)0288 – C7-0136/2011 – 2011/0135(COD)) 

(2013/C 249 E/20) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2011)0288), 

— Vistos el artículo 294, apartado 2, y los artículos 114 y 118, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0136/2011), 

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 21 de septiembre de 2011 ( 1 ), 

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 21 de diciembre de 
2011, de aprobar la posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y las opiniones de la Comisión de Mercado 
Interior y Protección del Consumidor y de la Comisión de Cultura y Educación (A7-0003/2012), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente su propuesta o 
sustituirla por otro texto; 

3. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, así como 
a los Parlamentos nacionales.

ES C 249 E/68 Diario Oficial de la Unión Europea 30.8.2013 

( 1 ) DO C 376 de 22.12.2011, p. 62. 

Martes 14 de febrero de 2012



P7_TC1-COD(2011)0135 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 14 de febrero de 2012 con vistas a 
la adopción del Reglamento (UE) n o …/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
encomiendan a la Oficina de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) 
funciones relacionadas con el respeto de los derechos de propiedad intelectual, entre otras la de 
congregar a representantes de los sectores público y privado en un Observatorio Europeo de las 

Vulneraciones de los Derechos de Propiedad Intelectual 

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del 
Parlamento coincide con el acto legislativo final, el Reglamento (UE) n o 386/2012.) 

Interconexión de los registros centrales, mercantiles y de sociedades ***I 

P7_TA(2012)0033 

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 14 de febrero de 2012, sobre la propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican las Directivas 89/666/CEE, 
2005/56/CE y 2009/101/CE en lo que respecta a la interconexión de los registros centrales, 

mercantiles y de sociedades (COM(2011)0079 – C7-0059/2011 – 2011/0038(COD)) 

(2013/C 249 E/21) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2011)0079), 

— Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 50 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C7-0059/2011), 

— Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 15 de junio de 2011 ( 1 ), 

— Visto el dictamen del Supervisor Europeo de Protección de Datos, de 6 de mayo de 2011 ( 2 ), 

— Visto el compromiso asumido por el representante del Consejo, mediante carta de 27 de enero de 2012, 
de adoptar la Posición del Parlamento Europeo, de conformidad con el artículo 294, apartado 4, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

— Visto el artículo 55 de su Reglamento, 

— Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y la opinión de la Comisión de Asuntos 
Económicos y Monetarios (A7-0022/2012), 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;
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